
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso indicándole 

que se hace necesario requerir al perito CARLOS RESTREPO DÍAZ, a 

fin de que allegue al proceso el dictamen pericial solicitado en 

el marco de la inspección judicial aquí celebrada. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), marzo 15 de 2.024. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por ANA 

MARIA MONTOYA MURGUEITIO y OTROS contra JUAN 

PABLO MONTOYA MURGUEITIO y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00038-00 

Auto: 442 
 

 

En consideración a que el perito designado en éste, el profesional 

CARLOS RESTREPO DÍAZ, no ha allegado al proceso el dictamen 

pericial ordenado en el marco de la inspección judicial celebrada 

el 15 de febrero de 2024, se le requiere para que dentro del 

término de la ejecutoria de la presente providencia, cumpla con 

lo propio de su resorte, habida cuenta que dicha prueba debe 

descansar en el infolio con antelación a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, para el conocimiento de las partes. 

 

Y no se diga que su presentación quedó condicionada al pago de 

sus honorarios, puesto que nada de ello se dejó dicho en la 

diligencia antes dicha. Entéresele de esta decisión mediante 

correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

MDJ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE MARZO DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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